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Lección 3: Para el 21 de enero de 2023

EL CONTRATO DEL DIEZMO
Sábado 14 de enero

LEE PARA EL ESTUDIO DE ESTA SEMANA: Génesis 14:18–20; Malaquías 3:10; 
Deuteronomio 12:5–14; Levítico 27:30; 1 Reyes 17:9–16; 1 Corintios 4:1, 2.

PARA MEMORIZAR:
 “Traigan todo el diezmo a la tesorería, y haya alimento en mi casa. Y pruébenme 
en esto –dice el Señor Todopoderoso–, a ver si no abro las ventanas del cielo y 
vacío sobre ustedes bendición hasta que sobreabunde” (Mal. 3:10).

En Génesis 14, Abram había regresado de una exitosa misión de rescate de 
rehenes en la que había salvado a su sobrino Lot, a la familia de Lot y a las 
demás personas que habían sido secuestradas en Sodoma. El rey de Sodoma 

estaba tan agradecido por el rescate que le ofreció a Abram todo el botín de la 
batalla. Abram no solo rechazó la oferta, sino además le dio el diezmo de todo 
lo que poseía a Melquisedec.

Inmediatamente después de que Abram diezmó, el Señor dijo: “No temas, 
Abram. Yo soy tu escudo, y tu recompensa será muy grande” (Gén. 15:1). En 
efecto, el Señor le estaba diciendo a Abram: “No te preocupes. Seré tu protector 
y proveedor”. Luego, mucho más adelante, Moisés indicó a Israel, cuando estaba 
a punto de entrar en Canaán: “Cada año apartarás puntualmente el diezmo del 
producto de tu campo [...] para que aprendas a reverenciar siempre al Señor tu 
Dios” (Deut. 14:22, 23).

Elena de White escribió: “Ya en los días de Adán, se requería de los hombres 
que ofrecieran a Dios donativos de índole religiosa; es decir, antes de que el 
sistema fuera dado a Moisés en forma definida” (TI 3:432).

¿Qué significa todo esto para nosotros hoy?
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Lección 3  | Domingo 15 de enero

EL DIEZMO EQUIVALE A UN DÉCIMO

Los diccionarios definen el diezmo como “una décima parte de algo” o “diez 
por ciento”. Probablemente esta definición se haya tomado de la narración bí-
blica. El diezmo es simplemente devolver el diez por ciento de nuestros ingresos, 
o ganancias, a Dios. Entendemos que todo lo que tenemos pertenece a él en 
primer lugar. La legislación del diezmo dada a Israel en el Monte Sinaí señala 
que el diezmo es santo y pertenece a Dios (ver Lev. 27:30, 32). Dios pide solo su 
diez por ciento. Nuestras ofrendas de gratitud son distintas del diezmo, son adi-
cionales. El diezmo es el testimonio mínimo de nuestro compromiso cristiano. 
En ningún lugar de la Biblia encontramos alguna indicación de que la porción 
de Dios sea menos de una décima parte.

Lee Génesis 14:18 al 20 y Hebreos 7:1 al 9. ¿Cuál fue la respuesta de Abram 
al encontrarse con Melquisedec? ¿Qué nos enseña esto acerca de cuánto 
tiempo atrás en la historia se remonta esta práctica?

La primera mención del diezmo en la Biblia está en Génesis 14, que cuenta 
la historia del encuentro de Melquisedec con Abram. La última mención del 
diezmo en la Biblia recuerda el mismo encuentro, pero las palabras “décimo” y 
“diezmo” se usan indistintamente (ver Heb. 7:1–9, NTV). Observa en la historia 
de Hebreos que ni Melquisedec ni Cristo eran de la tribu de Leví; por ende, el 
diezmo es anterior y posterior a la peculiaridad de los levitas. El diezmo no es 
una costumbre exclusivamente judía y no se originó con los hebreos en el Sinaí.

Lee Génesis 28:13, 14 y 20 al 22. ¿Qué prometió Dios hacer por Jacob y 
cuál fue la respuesta de Jacob a Dios?

Cuando Jacob se fue de su casa, huyendo de su enojado hermano Esaú, una 
noche tuvo un sueño de una escalera que subía de la Tierra al Cielo. Los ángeles 
subían y bajaban por ella. Y Dios se paró en lo alto y prometió estar con Jacob y 
algún día traerlo de vuelta a casa. Este joven soltero tuvo una verdadera expe-
riencia de conversión y dijo: “El Señor será mi Dios [...] y de todo lo que me des, 
el diezmo lo apartaré para ti” (Gén. 28:21, 22).

¿Por qué es importante entender que el diezmo, al igual que el día de reposo 
sabático, no fue algo que se originó en el sistema legal ni religioso de los anti-
guos israelitas? ¿Qué mensaje debemos extraer de esta verdad los que vivimos 
después de la Cruz?
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|  Lección 3Lunes 16 de enero

¿DÓNDE ESTÁ LA TESORERÍA?

Lee Malaquías 3:10. ¿Qué podemos aprender de este versículo acerca de 
a dónde debería ir nuestro diezmo?

Aunque no se dan instrucciones específicas en el texto, es evidente que el 
pueblo de Dios sabía lo que él quería decir con la palabra “alfolí”, o “tesorería”. 
Dios sí incluye en sus instrucciones: “Haya alimento en mi casa”. Su pueblo 
entendía que la casa de Dios inicialmente fue el Santuario, la tienda minuciosa 
que se erigió por instrucciones específicas dadas a Moisés en el Monte Sinaí. 
Más adelante, cuando Israel vivió en la Tierra Prometida, la ubicación central 
fue primero en Silo y luego, de manera más permanente, en el Templo de Jeru-
salén. Lee Deuteronomio 12:5 al 14. Estos versículos no indican que los hijos de 
Dios podían decidir a discreción dónde depositar su diezmo. ¿Qué principios 
podemos tomar de estos versículos para nosotros hoy?

Como miembros de la familia de Dios, queremos entender y practicar su 
voluntad con respecto a qué hacer con nuestro diezmo. En el relato bíblico, 
aprendemos que tres veces al año –la Pascua, el Pentecostés y la Fiesta de los Ta-
bernáculos (Éxo. 23:14–17)– el pueblo de Dios debía viajar a Jerusalén para llevar 
personalmente sus diezmos y ofrendas, y para alabar y adorar a Dios. Después 
los levitas distribuían el diezmo entre sus hermanos por toda la tierra de Israel 
(ver 2 Crón. 31:11–21; Neh. 12:44–47; 13:8–14). En armonía con este principio bí-
blico de la tesorería/alfolí, la Iglesia Adventista del Séptimo Día ha designado a 
las asociaciones, las misiones y las uniones de iglesias locales como tesorerías 
en nombre de la iglesia mundial, y de las cuales se paga el ministerio/la obra 
eclesiástica.

Para comodidad de los miembros de iglesia, el diezmo se lleva a la iglesia 
local, donde, como parte de su experiencia de adoración, los miembros depo-
sitan sus diezmos y ofrendas; aunque algunos utilizan las donaciones en línea. 
Los tesoreros locales luego envían el diezmo a la tesorería de la Asociación. 
Este sistema de administración del diezmo, delineado y ordenado por Dios, ha 
permitido que la Iglesia Adventista del Séptimo Día tuviera un impacto global 
y creciente en el mundo.

Imagínate si todos decidieran dar el diezmo a quien quisieran, en detrimento de 
la propia Iglesia Adventista. ¿Qué pasaría con nuestra iglesia? Por ende, ¿por qué 
esa práctica es una mala idea y es contraria a las Escrituras?
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Lección 3  | Martes 17 de enero

EL PROPÓSITO DEL DIEZMO

Lee Levítico 27:30 y Números 18:21 y 24. ¿Qué propone hacer Dios con 
el diezmo?

Debido a que Dios es el Dueño de todo (Sal. 24:1), obviamente no necesita 
dinero. Pero, como el diezmo es suyo, nos dice qué hacer con él, y eso es utilizarlo 
para el sostén del ministerio evangélico. Y, por ende, con el diezmo de Dios se 
suplen las necesidades de los pastores.

A la tribu de Leví, los pastores/obreros evangélicos del Antiguo Testamento, 
no se le otorgaron grandes propiedades como al resto de las tribus. A Leví le 
dieron determinadas ciudades, incluyendo las ciudades de refugio, con sufi-
ciente tierra alrededor de ellas para huertos personales. Se mantenían con los 
diezmos de los demás, y ellos mismos también diezmaban sus ingresos.

Lee Hechos 20:35. ¿Cuál es el mensaje aquí, y cómo se relaciona esto 
con el tema del diezmo?

El diezmo es importante porque nos ayuda a establecer una relación de 
confianza con Dios. Tomar una décima parte de tus ingresos y “desprenderte” 
de ella (aunque, técnicamente, pertenece a Dios de todos modos) realmente 
requiere un acto de fe, y solo ejerciendo fe tu fe crecerá.

Piensa, por ejemplo, en el tiempo del fin, cuando los que sean fieles no 
puedan comprar ni vender, como se describe en Apocalipsis 13 y 14 (ver la se-
mana 11). El hecho de haber desarrollado una confianza en Dios y en su provi-
dencia, poder y amor será de suma importancia cuando aparentemente todo 
el mundo esté en nuestra contra. El diezmo fiel seguramente puede ayudar a 
desarrollar esa confianza. Incluso antes de eso, qué crucial para todos nosotros 
es haber aprendido a confiar en Dios, independientemente de nuestra situación.

Una segunda gran razón para la fidelidad económica es tener acceso a las 
bendiciones tangibles que Dios promete. Como parte del contrato del diezmo, 
Dios ha prometido bendiciones tan grandes que no tendremos suficiente espacio 
para recibirlas. Con el excedente, podemos ayudar a los demás y apoyar la obra 
de Dios con nuestras ofrendas.

¿Cuál es tu experiencia con la gran verdad de que realmente es “más bienaven-
turado dar que recibir”?
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|  Lección 3Miércoles 18 de enero

¿DIEZMAR SOBRE EL INGRESO BRUTO O NETO?

Calculamos nuestro diezmo sobre nuestro “ingreso”. Si nos pagan por hora, 
tenemos un salario; y pagamos sobre nuestro “rendimiento”, o ganancia, si 
somos autónomos y tenemos nuestro propio negocio. En muchos países, el 
Gobierno deduce impuestos del salario del trabajador para cubrir el costo de los 
servicios prestados a la gente, como seguridad, caminos y puentes, beneficios 
por desempleo y otros. La cuestión de si diezmar sobre el ingreso bruto o neto 
implica básicamente si devolvemos el diezmo sobre nuestros ingresos antes o 
después de que se deduzcan esos impuestos. Quienes trabajan por cuenta propia 
pueden deducir legítimamente el costo de hacer negocios para determinar su 
ganancia real antes de que se deduzcan sus impuestos personales.

Los estudios de los hábitos de dar de los miembros revelan que la mayoría de 
los adventistas del séptimo día diezman sobre el ingreso bruto; es decir, antes 
de deducir los impuestos.

Lee 1 Reyes 17:9 al 16. ¿Cuál era la situación de la viuda antes de que 
Elías acudiera a ella? ¿Qué le pidió el profeta que hiciera primero, antes de 
ocuparse de sí misma y de su hijo? ¿Qué podemos aprender de este relato 
acerca de la pregunta en cuestión?

Dios le dijo a la viuda de Sarepta que un hombre de Dios vendría a verla (1 Rey. 
17:9). Cuando llegó Elías, ella le explicó las circunstancias terribles que estaba 
atravesando. Elías primero pidió un trago de agua y luego agregó: “No temas. 
Ve, haz como has dicho. Pero hazme a mí primero un panecillo cocido bajo la 
ceniza y tráemelo. Después harás para ti y para tu hijo. Porque el Señor, Dios 
de Israel, ha dicho: ‘La harina no escaseará de la tinaja, ni el aceite de la botija, 
hasta que el Señor envíe lluvia sobre la tierra’ ” (1 Rey. 17:13, 14).

¿Fue egoísta de su parte o simplemente estaba poniendo a prueba su fe (sin 
duda, esto le permitió ejercitar su fe)? La respuesta debería ser obvia.

La conclusión sobre bruto o neto es que depende de cada uno de nosotros 
decidirlo. La iglesia no ordena lo que debemos hacer, y con razón. Al final, cada 
uno de nosotros debe tomar su propia decisión y, hagamos lo que hagamos, no 
debemos juzgar a quienes lo hacen de manera diferente. Cada uno de nosotros, 
individualmente, tiene que responder ante Dios, y solo ante Dios, por sus deci-
siones. “Cada uno ha de ser su propio asesor, y se le deja dar según se propone 
en su corazón” (TI 4:460).

¿Cómo le explicas a alguien que nunca devolvió el diezmo las bendiciones que 
provienen de esta práctica? ¿Cuáles son esas bendiciones y cómo fortalece tu fe 
el devolver el diezmo?
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Lección 3  | Jueves 19 de enero

UN DIEZMO HONESTO O FIEL

Lee 1 Corintios 4:1 y 2. Como hijos de Dios y administradores de sus 
bendiciones, ¿qué clase de personas se nos pide que seamos?

Por lo tanto, ¿qué significa ser fiel con nuestro diezmo? Esta semana hemos 
repasado varios de los elementos constitutivos del diezmo:

1. La cantidad, que es un décimo, o diez por ciento, de nuestro ingreso o
ganancia.

2. Llevarlo a la tesorería/alfolí: el lugar desde donde se paga a los obreros
evangélicos.

3. Honrar a Dios con la primera parte de nuestros ingresos.
4. Usarlo para el propósito correcto: el sostén del ministerio.
Es nuestra responsabilidad, como miembros de iglesia, preservar los pri-

meros tres elementos; es responsabilidad de los encargados de la tesorería 
asegurarse de que los fondos del diezmo se utilicen correctamente.

Y, además, a diferencia de nuestras ofrendas, el diezmo no es discrecional 
de nuestra parte. El décimo y la tesorería son ambos parte de nuestra responsa-
bilidad. Nosotros no establecemos los parámetros, sino Dios. Si yo no devuelvo 
el diez por ciento completo de mi “ganancia”, en realidad no estoy diezmando; 
y si no llevo ese diez por ciento a la “tesorería”, en realidad tampoco estoy 
diezmando.

Lee Mateo 25:19 al 21. ¿Cuándo se nos pide que rindamos cuenta de 
nuestra administración de los fondos de Dios? ¿Qué se les dice a los que 
han sido financieramente fieles?

“ ‘Traed los diezmos al alfolí’ (Mal. 3:10) es la orden de Dios. No se extiende 
ninguna invitación a la gratitud o generosidad. Es una cuestión de simple hon-
radez. El diezmo pertenece al Señor, y él nos ordena que le devolvamos lo que 
le pertenece” (Ed 138). Administrar para Dios es un privilegio único, y también 
una responsabilidad. Él nos bendice y nos sostiene, y pide solo un décimo, y 
luego utiliza su diezmo con el fin de proveer para los obreros evangélicos, como 
lo hizo con la tribu de Leví durante los tiempos del antiguo Israel.

Algunos argumentan que no les gusta cómo se utiliza el dinero de sus 
diezmos y, por lo tanto, no diezman o envían su dinero a otra parte. Sin em-
bargo, ¿dónde dijo Dios: “Traigan todo el diezmo a la tesorería, pero solo si están 
seguros de que la tesorería lo está usando correctamente”?
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|  Lección 3Viernes 20 de enero

PARA ESTUDIAR Y MEDITAR:

Lee el documento más completo de Elena de White sobre el diezmo en Tes-
timonios para la iglesia, t. 9, pp. 197–202. Estudia la Sección III de Consejos sobre 
mayordomía cristiana, pp. 69-112.

“Si todos los diezmos de nuestro pueblo fluyesen a la tesorería del Señor 
como debieran, se recibirían tantas bendiciones que los dones y las ofrendas 
para los propósitos sagrados quedarían multiplicados diez veces, y así se man-
tendría abierto el conducto entre Dios y el hombre” (TI 4:465). Esta es una afir-
mación asombrosa. Si todos diezmáramos fielmente, Dios nos bendeciría con 
fondos para aumentar nuestras ofrendas en un mil por ciento.

“En el tercer capítulo de Malaquías se encuentra el contrato que Dios ha 
hecho con el hombre. Aquí el Señor especifica la parte que desempeñará al 
otorgar sus grandes dones a aquellos que le devuelvan fielmente los diezmos y 
las ofrendas” (Elena de White, Review and Herald, 17/12/1901).

“Todos deben recordar que lo que Dios exige de nosotros supera cualquier 
otro derecho. Él nos da abundantemente, y el contrato que él ha hecho con el 
hombre es que una décima parte de las posesiones de este sea devuelta a Dios. 
Él confía misericordiosamente sus tesoros a sus mayordomos, pero dice del 
diezmo: Es mío. En la proporción en que Dios ha dado su propiedad al hombre, el 
hombre debe devolverle un diezmo fiel de toda lo que gana. Este arreglo preciso 
lo hizo Jesucristo mismo” (TI 6:384).

PREGUNTAS PARA DIALOGAR:
1. Reflexiona sobre esta idea de que la práctica del diezmo no se originó en 

el antiguo Israel. ¿Cómo nos ayuda este hecho a comprender la perpetui-
dad de esta obligación de nuestra parte ante Dios?

2. En clase, analicen la pregunta planteada al final del estudio del lunes.
Piensen en lo que sucedería si la gente decidiera enviar su diezmo a otro 
lugar. ¿Qué pasaría con nuestra iglesia? ¿Todavía tendríamos una iglesia? 
¿Qué tiene de malo la actitud que dice: Bueno, mi diezmo es tan pequeño 
en contraste con todo lo demás que no importa? ¿Y si todos pensaran así?

3. Comparte con otros lo que has aprendido y experimentado al devolver el 
diezmo. ¿Qué puedes enseñar a los demás sobre la práctica?
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